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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, en materia de pesca deportiva.  

2. Tema de la Iniciativa. Pesca 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Ernesto Ibarra Montoya 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Pesca 

 

II.- SINOPSIS 

Prohibir la comercialización de las especies marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado. Donar las especies 

destinadas a la pesca deportivo-recreativa capturadas incidentalmente a los permisionarios de la pesca didáctica o bien de la pesca de 

fomento e incluir a las infracciones la simulación de actos de captura incidental. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez 

espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas sus variedades 

biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca 

deportivo-recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas 

náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la cual se 

mide el mar territorial. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la 

presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella 

deriven: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable  

 

Artículo Único. Se reforman: el artículo 68, párrafo primero; el 

artículo 132, fracción VII, y el artículo 143, fracción III; se 

adiciona el artículo 71 Bis, todos de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura sustentable, para quedar como sigue: 

 

Artículo 68. Las especies denominadas marlín, pez vela, pez 

espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas sus variedades 

biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca 

deportivo-recreativa. Queda prohibida su comercialización en 

territorio nacional, incluyendo su exportación, aún y cuando 

ésta sea producto de su pesca incidental.  

 

... 

 

Artículo 71 Bis. Los concesionarios o permisionarios, distintos 

a los que señala el artículo 67 de esta Ley, que capturen 

incidentalmente especies destinadas a la pesca deportivo-

recreativa deberán donar el producto pesquero a los 

permisionarios de la pesca didáctica o bien de la pesca de 

fomento. Dichas capturas y donaciones deberán ser 

registradas en la bitácora de pesca.  

 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la presente 

Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de ella deriven: 
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I. a VI. ... 

 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, 

deportivo-recreativa o didáctica con el propósito de lucrar con los 

productos obtenidos de las capturas; 

 

VIII. a XXXI. ... 

 

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les 

dará el destino que disponga la Secretaría, conforme a las 

siguientes alternativas: 

 

I. a II. ... 

 

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de 

rehabilitación, tratándose de productos de la pesca deportivo-

recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas 

menores a las autorizadas; y 

 

 

IV. ... 

 

... 

 

... 

I. a VI. ... 

 

VII. Simular actos de captura incidental y de pesca de consumo 

doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el 

propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas; 

 

VIII. a XXXI. ... 

 

Artículo 143. A los productos o bienes decomisados, se les dará 

el destino que disponga la Secretaría, conforme a las siguientes 

alternativas: 

 

I. y II. ... 

 

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de 

rehabilitación, así como a permisionarios de la pesca didáctica 

o de fomento , tratándose de productos de la pesca deportivo-

recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas 

menores a las autorizadas; y 

 

IV. ... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


